
  

Medellín, 18 de agosto de 2015 

 

 

ADENDA No. 3 

INVITACIÓN PÚBLICA N° 004 DE 2015 

 

 

IMPRESIÓN, DISTRIBUCIÓN, CUSTODIA Y DEVOLUCIÓN DE LA BILLETERÍA PARA 

LOS SORTEOS REALIZADOS POR LA BENEFICENCIA DE ANTIOQUIA. 

 

 

El Gerente de la Beneficencia de Antioquia, en uso de sus facultades legales y estatutarias, atendiendo a las 

observaciones presentadas, se permite realizar una adenda a la Invitación Pública No. 004 de 2015, mediante la 

cual se realizarán las siguientes modificaciones al pliego de condiciones: 

 

Numeral 1.5 Presupuesto oficial del Capítulo Primero del pliego de condiciones quedará así: 
 

El presupuesto oficial de la entidad para esta contratación es de MIL SEISCIENTOS SETENTA Y DOS 
MILLONES SETECIENTOS CUARENTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS  PESOS M/C. 
($1.672.742.400) incluido IVA, amparados con la Disponibilidad presupuestal No. 594 del 21 de julio de 
2015. 
 
Valores presupuestales amparados así:  
 
Nota: La impresión estimada para la vigencia del contrato es de 24 sorteos, los cuales tienen una 
demanda promedio de 560.000 billetes por sorteo, para un total de 13.440.000 billetes. 
 

PRESUPUESTO IMPRESIÓN BILLETERIA 2015 

Billete Ordinario  Raspa 

Precio 76,36  172,56  

Cantidad de billetes 560.000  560.000  

Sorteos 12 12 

Cantidad total de billetes 6.720.000  6.720.000  

Precio total 513.139.200 1.159.603.200                          

Valor total propuesta 1.672.742.400 

 
Nota: Es de anotar que el valor unitario establecido para los sorteos ordinario y promocional, está 
concebido para toda la vigencia del contrato. 

 

 

 

 

 



  

El capítulo tercero será modificado de la siguiente manera: 
 

CAPÍTULO TERCERO 
 

OBJETO A CONTRATAR, ESPECIFICACIONES ESENCIALES E IDENTIFICACIÓN DEL 
CONTRATO A CELEBRAR: 

IMPRESIÓN, CUSTODIA, DISTRIBUCIÓN Y DEVOLUCIÓN  DE LA BILLETERIA PARA LOS 
SORTEOS REALIZADOS POR LA BENEFICENCIA DE ANTIOQUIA. 

 
 

Las características descritas a continuación, deben ser observadas por los oferentes para que se 

cumplan en su totalidad con los factores técnicos. 

  

Por la dinámica del negocio y estrategias comerciales, dichas características mínimas serán evaluadas 

y verificadas durante la ejecución del contrato, a través del arte y sherpa remitida por el impresor, la 

cual contará con el visto bueno de la Dirección Comercial. 

 

El numeral 4.4 del capítulo cuarto del pliego de condiciones quedará de la siguiente manera: 

 

4.4. EVALUACIÓN FINAL FACTORES DE CALIFICACIÓN 

 

Factor De Producción (Requisito habilitante) 

 

El oferente deberá presentar un plan de contingencia, cuyo objetivo es que permita subsanar 
inconvenientes que se generen durante la ejecución del contrato y que puedan afectar el normal proceso 
de impresión del producto final. 
  
Este plan de contingencia deberá estar disponible durante toda la ejecución del contrato, con el fin de 
dar respuesta a posibles contingencias o hechos extraordinarios, y deberá tener presente diferentes 
variables críticas como son entre otras: Bodegaje para insumos, área de diseño gráfico, Preprensa, 
Prensa, Producto Terminado, planta eléctrica de contingencia, transporte, acceso restringido. Dicho 
plan estará sujeto a verificación física por parte del Coordinador de Loterías, quien emitirá un informe al 
respecto. 
  
Este plan de contingencia plantea dar continuidad al negocio, ya sea a través de planta de producción 
propia o mediante un acuerdo o contrato de colaboración empresarial con un tercero. En ambos casos 
debe acreditarse la condición y manifestación expresa del tercero, de tener conocimiento del pliego de 
condiciones y su aceptación. El tercero referenciado anteriormente, deberá tener experiencia en 
impresión de juegos de suerte y azar y/o títulos valores. 
  
En caso de que el proponente no presente el plan de contingencia o que habiéndolo presentado, durante 
la verificación este no cumpla, estará en situación de rechazo de la oferta. 
 
Nota: El oferente deberá entregar previamente muestras físicas del billete, para efectuar pruebas que 
permitan validar los factores de seguridad del mismo, acorde con lo solicitado en el pliego de 
condiciones y con la propuesta presentada por el proponente. 



  

Se corrige el numeral 4.3., en el ítem segundo, el cual quedara así:  
 
4.3. Factor Técnico: 
 
(…) 
 
Las tintas de seguridad ofertadas, se evaluarán sobre la muestra de los billetes, teniendo en cuenta que 
por cada seguridad novedosa el proponente obtendrá quince puntos (15) puntos, con un puntaje máximo 
de treinta (30) puntos. 
 

El numeral 3.2.6, quedará de la siguiente manera: 

 

3.2.6. Características Reverso 

Tintas de Seguridad  

• Termocromática, con la leyenda “Frote aquí”, variando su color para cada sorteo.  

• Tinta fluorescente invisible en el reverso de cada billete y en el cabezote de seguridad exclusivo 

para la Lotería de Medellín, simétricamente colocado sobre toda el área, impreso con tinta invisible 

altamente fluorescente que permite su visibilidad por medio de rayos ultravioleta o luz negra. La 

BENEFICENCIA DE ANTIOQUIA determinará el texto a incluir en cada sorteo, el cual podrá 

modificarse en cada lote de impresión. 

 

 

Las modificaciones introducidas sólo afectan los aspectos que se señalan en la presente Adenda. Por lo tanto, 

las materias, capítulos, anexos, requisitos y documentos que no se mencionen expresamente en ésta, se 

mantienen en las mismas condiciones que fueron plasmadas en los términos de referencia inicialmente 

publicados.  

 

(DOCUMENTO ORIGINAL FIRMADO) 

LUBIER CALLE RENDÓN 

Gerente 
 

PROYECTÓ: Viviana M. Ríos C. 

REVISO: Elmer Muñoz Salazar. 

 

 

 

 

 

 


